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DICTAMEN TECNICO PARA FALLO

Licitacién LI-003-CUCS-AD-2023
Dependencia’ Centro Universitario de Ciencias de la Salud
Descripcién: —_Adquisicién de Equipo cémputo, accesorios y periféricos, para el Centro Universitario

de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara con cargo al fondo
1.1.4.8.2 PROSNI, Recurso Federal Extraordinario,

1. Relacién de proposiciones deciaradas solventes porque cumplen con todos los requisitos
solicitados:

|
|

EMPRESA || IMPORTE CON LV.A.

14 COMPUCAD, SA. DE CV. $832,402.08
I _

3.
INNOVAGION EN INFORMATICAY TELECOMUNIGAGIONES, S.A uniadesar

4 LIBRA SISTEMAS, S.A. DE C.V. $17184,688.41 |

2. Criterios utilizados para la evaluacion de las propuestas:

La Coordinacién de Servicios Generales y los investigadores responsables de los proyectos del Centro
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, se reunieron para hacer la

evaluacién de las propuestas, bajo los siguientes puntos:

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el capitulo IX del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataci6n de Servicios de Ja Universidad de Guadalajara, asi
como en los siguientes aspectos:

| Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera
manifestados en su expediente.

Il Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de requisitos
tecnicos, oportunidad y demas condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara

‘A) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales solicitadas en
las bases de la licitacion

B) Que las mismas incluyan la informacién, documentos y requisitos solicitados
C) Se verificé que las operaciones aritmeticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de
que una o mas tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto
correcto es el que se considera para el andlisis comparativo de las proposiciones.
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Il Criterios para la evaluacién de las propuestas

Se consideré la opinién de los investigadores responsables de los proyectos, cuyo documento se adjunta
como parte integrante del presente dictamen, asi como la revision de cumplimiento documental de las
propuestas, que consistieron en lo siguiente:

‘*  Verificacion de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas.
‘+ Cumplimiento de los requisitos documentales para el lictante.
‘+ Condiciones de pago

Precio
Vigencia de la cotizacion

+ Garantias

De conformidad con la revision y evaluacion de las propuestas presentadas se resume el siguiente
resultado:

3.1. La empresa Compucad, S.A. de C.V., en la partida 2 no cumple, se solicita 1TB de SSD y cotiza
12GB de SSD, en Ia partida 44 no cumple, se solicita 512GB de SSDy cotiza 256 GB de SSD,
presenta errores de cdlculo en el total de su propuesta, por lo que se hacen las correcciones
aritméticas.

3.2, La empresa Innovacién en Informatica y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en la partida 2 no
cumple, se solicita 118 en SSD y cotiza 512GB en SSD, en la partida 47 no cumple, se solicita
memoria de 512GB y cotiza 256GB, en la partida 48 no cumple, se solicita 512GB en SSD y cotiza
256GB en SSD

3.3, La empresa Libra Sistemas, S.A. de C.V., en la partida 11 no cumple, se solicita Windows 11 Pro
y cotiza Windows 10 Pro, en la partida 38 no cumple, se solicita Lenovo YOGA 9i 8va Gen y
cotiza Lenovo Idea 9 14ITLS.

3.4, Partidas deciaradas desiertas:

a) Las partidas 38 y 42, por no recibir propuesta por parte de los participantes.
b) Las partidas 28, 32, 33, 39 y 46 por insuficiencia de recurso.

La Coordinacién de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la
Universidad de Guadalajara sugiere que la adjudicacién de Ia licitacién LI-003-CUCS-AD-2023 para la

“Adquisicién de Equipo cémputo, accesorios y periféricos, para el Centro Universitario de
Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara”, con cargo al fondo 1.1.4.8.2 PROSNI,
Recurso Federal Extraordinario, se adjudique de la siguiente manera:

4.1. Ala empresa Compucad, S.A. de C.V., las partidas 5, 15, 25, 29, 30, 31, 47, 48 y 49 por un importe
de:

$259,002.48 (Doscientos cincuenta y nueve mil dos pesos 48/100 M.N.) I.V.A. incluido,
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4.2. A la empresa Innovacién en Informatica y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., las partidas 1, 3,
4,6,7,9.a 13, 16 a 19, 21 a 24, 26, 27, 34, 35, 36, 41, 43, 44 y 45 por un importe de: ——-

$652,959.23 (Seiscientos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 23/100 M.N.)
LMA. incluido

4.3. A la empresa Libra Sistemas, S.A. de C.V., las 2, 8, 14, 20, 37 y 40 por un importe de: —-

$118,607.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos siete pesos 41/100 M.N.) |.V.A. incluido.

4.4, Monto total adjudicado en esta licitacion: $ 1'030,569.13

Lo anterior en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econdmicas para su
cumplimiento, requeridas por la Coordinacién de Servicios Generales y la Unidad de Adquisiciones y
‘Suministros del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta
solvente mas baja, de conformidad con los Articulos 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la Universidad de Guadalajara.

ATENTAMENTE,
“PIENSA Y TRABAJA”

"2023, ARO DEL FOMENTO A LA FORMACION INTEGRAL CON UNA RED DE CenTROS ¥ SISTEMAS MULTITEMATICOS”

Guadalajara, Jal, 06 de julio de 2023,

Frere utes

—Lic. Maria figue2Villegas Mtro. Carlos Eduardo Campos Santana
‘AdquisidonesJefe de la Coordinadorde Servicios Generales
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CENTRO UNIVERSITARIO DEUNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA CIENCIAS DE LA SALUD

ACTA DE FALLO

LICITACION: L1-003-CUCS-AD-2023.
DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias de la Salud
NOMBRE: Adguisicién de Equipo computo, accesorios y periféricos, para el Centro Universitario

dde Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara con cargo al fondo 1.1.4.8.2
PROSNI, Recurso Federal Extraordinario,

En la ciudad de Guadalajara, Jal, siendo las 9:20 horas del viernes 07 de julio de 2023, se reunieron en la Sala de
Juntas de la Coordinaciim de Servicios Generales, sito en el edificio “K” Planta Alta, de

este Centro Universitario,
Jos integrantes del Comité de Compras para emitir el siguiente fallo,

La Dra. Sonia Teresa Camacho Luna, con cargode Presidente del Comité de Comprasy designado para presidir
este acto, con base en las atribuciones det Comité, contempladas en el Articulo 7 del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientosy Contratacién de Servicios de la Universidad de Guadalajara, \lev6 a cabo et
analisis de los documentos presentados pot la Coordinacién de Servicios Generales del Centro Universitario de
Ciencias de la Salud,¢ hizo saber que la adjudicacién de la licitacién L1-003-CUCS-AD-2023, relativa a la

“Adquisicién de Equipo computo, accesorios y periféricos, para el Centro Universitario de Ciencias de la

Salud de la Universidad de Guadalajara”, con cargo al fondo 1.1.4.8.2 PROSNI, Recurso Federal
Extraordinario, queda de la siguiente manera:

1. A lwempresa Compucad, 8.4. de C.V., las partidas 5, 18, 25, 29, 30, 31, 47,48 y 49 por un importede:
{$259,002.48 (Doscientos cincuenta y nueve mil das pesos 48/100 M.N.) LV.A. incluido.

2. A la empresa Innovacidn en Informatica y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., las partidus 1, 3,4, 6,7,9.a
13, 16a 19, 21* 24, 26, 27, 34, 35, 36, 41, 43, 44 y 45 por un importe de:

‘$652,959.23 (Sciscientos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 23/100 MN.) 1

incluido

3. Ala empresa Libra Sistemas, S.A. de C.V., las 2, 8, 14, 20, 37 y 40 por un importe de:
$118,607.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos siete pesos 41/100 M.N.) LV.A. incluido,

Lo anterior en virtud de haber reunido las condiciones legales, téenicas y econémicas para su cumplimiento,
tequeridas por Ia Coordinacién de Servicios Generales y Ia Unidad de Adquisiciones y Suministros del Centro
Universitario de Ciencias de la Salud de fa Universidad de Guadalajara, garantizar satisfactoriamente cl

cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente ms baja, de conformidad
con los Articulos 44, 45 y 47 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de
(a Universidad de Guadalajara,

é ; y) /

>: | Soupeente) 1)a ich Via)Serres Seas Dr Saralyn Linge Hayle
Presidente Seeretario Fjeculivo

ACTA DE FALLO LICITACION L1-003-CUCS-AD-2023
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ORDEN DE COMPRA geaePreereccenn
Domicilio Fiscal

r 270885
‘av juaret "576, Cal Centio | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE

poe ‘SERVICIOS GENERALES / UNIDAD OE ADQUISICIONES¥ SUMINISTROS Take.
Guadalajara, Jalisco, Mésico. PROSN

Teléfono (33)3134-2222
RF. UGU 250807-MH5

263007 COOROINACION DE INVESTIGACION CUESoo3315994559 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 EDI. N

"COMPUCAD. S.A.DE CV.
Jaume u Gautasoo £351ADRON O€ GUEVARA

‘Comssosoase2

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

‘Apple MacBookAir MacBookAir M2 Computadora portal 34.5 cm (13.6") Apple Mad 8 GB 256 GB SSD Wi 6 (802.11ax) macOS MontereyGris NP . &  ARSBeN eeeete

$19;506.0]
‘VEINTIDOS Mil SETECIENTOS DIECINUEVE 76/100 7e505 M.N $3,133.76

322,719.76

2SEaNA "ALMACEN GENERAL

ai 20015 [A RROTADTIOHv 3 ERO TTETSSOATCT

Requisic JON 131 L-003-CUCS-AD-2023 SESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA 7 DEL7 DE JULIO 2023,

DRA, REWER EVCUNG GUTIERREZ

nest GEL PROYECTO

NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEOOR,

FRUREMEARA vo. no. eNTIOAD o OEPENDENCIA soUCITANTE.,ACEPND IDS términosy condiciones

CeneR EE cusA S39 ‘quese especifcanen el reverso de la

SECRETARIA ADMINISTRATIVE presente Orden de Compra

Ste
40 AGN, 2023 ra

bow |
ORIGINALCET rece documentacion

COPIA.) PARASU REVISION
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ORDEN DE COMPRA

7 7 703

‘av-Juare2 N°976,ColCentro | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COOROINACION DE ass
sophia ‘SERVICIOS GENERALES/ UNIDAD DE ADQUISCIONES ¥SUMINISTROS ass

Gudatana, aso, Mile, PROSNT
Teltono(338134-2222

RF. UGU 250907-MHS

243007 ‘COORDINACION DE INVESTIGACION CUCS

3353312766 ‘SIERRA MOJADA950 PUERTA 1 EDIF.N

COMPUCAD, S.A.DE CV.

une L cALsaRd0 433 LADRON DE GUEVARA

‘COM96O808S62

‘Aple McBook Air. McBookalrM2, computadora portal (13.6°) 8 GB 256GB SSDue ‘WIFI 6 mac OS Plata, TE 7 dias. g 4 SespeDO |S. tasneme

3133586.)
VEINTIOOS ML SETECIENTOS OIECINUEVE 76/100 PESOS MN. $3,13376)

$22,719.76

SEMAN ‘ALMACEN GENERAL

7 0A STS RER HO FoR
REQUISICION 148 1-003-CUCS-AD-2023 SESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA 7 DEL7 DE JULIO 2023

GERMO
SR CADER

sus counvea
i NOMORE y FIRMA DEL PROVEEDOR

‘AUTORIZO ENT EPENDENCIA ‘Acepto lostérminosy condiciones180) 00, ENTIDAD © NCIA SOUCITANTEadil NERS oatasayy * moMmoonranes aque se especiticaneneleversodelareno presente Orden de Compra
SECRETARIA AOMINISTRATIVA

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Gentro Universtaio de Ciencias det Salvd

Sal
beg 10 AGO, 2023 yr

y

ORIGINALC24 reciat DOCUMENTACION

COPIA Ly PARASUREVISION
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ORDEN DE COMPRA

Domicilia Fiscal

rm r 270455
‘AvctuareeN?976,Cal.ceatro | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE

ep ai SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONESY SUMINISTROS Taae2
Guadolajra, Jalisco, México, PROSNI

Teléfono (33)3134-2222
RFC. UGU 250907-MHS

243007 ‘COORDINACION DE INVESTIGACION cUcsLTTE z E

3322329731

Jauncvo 1 cauatoo435 tADAON OE GUEVARA

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS.

‘Aple McBook Air, Me BookAir M2, Computadora portatil (13.6") 8 GB 256 Gb SSD.
EQUIPO Wiris os: coat Tez, 1 $19,586.00] $ 19,586.00

$19,586.09]

\VEINTIOS ML SETECIENTOS DIECINUEVE 76/100 PESOS MN. $3,133.76
$22,719.76]

etna be stan ‘ALMACEN GENERAL

7 SODAS EROHAETe tt none VOTSSOATCO

REQUISICION 168 11-003-CUCS-AD-2023 SESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA7 DEL7 DE JULIO 2023,ESaETT a
ic, aARiA NoLofes RODRIOEZ LRAIDaN, pne,| owmnrnangermrponen| SHS»

RESPONSABLE OELPROVECTO commen,

NOMBREy FIRMA DEL PROVEEDOR.

‘Acepto los términos y condiciones
‘ue se especifcan en el reversode la

presente Orden de Compra

ELABORO 'Vo. Bo. ENTIOAD0 OEPENDENCIA SOUICITANTE

10 AGO, 2023

Pot
ORIGINALC7) necisi odcumENTACION

COPIA Ea] PARASUREVISION
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7 8
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‘Av Juazez N"976, Col. Centro
cP. 44100

Guadalajare, Jalisco, México

ORDEN DE COMPRA

‘CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD/ COORDINACION DE

SERVICIOS GENERALES/ UNIDAD DE ADQUISICIONES¥ SUMINISTROS.

PROSN
Teléfono (33)3334-2222
REC. UGU 250907-MH5

7243007 "COORDINACION DE INVESTIGACION CUCS

3336211207 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 COIF, N

TELEEON

‘COMPUCAD, S.A.DE CV.
Jauneuc 1 caiiAn00 433 LADRON DE GUEVARA

‘COMI60806562

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDAOAS

iacBook Pro Apple 13"

resolucidn de 2560 x 1600 a 227 pixeles por pulgada.Chip ML: Gran endimientoy
ip is Espacial Park fetina con}

EQUIPO | bateria de gran durabilidad. Neural Engine: Con 16 ndcleos se encarga de acelerar 1 $ 27,420.00] $ 27,420.00
todos las procesosde aprendizaje automstico, Bateria: Durabiidad hasta por 20

horas
$27,420.0]

TREINTAY UN MIL OCHOCIENTOS SIETE 20/200 9505 MLN. $4,387.29
$31,807 20]

semana [ALMACEN GENERAL

Y SODAS PRRTORASERANALCoTr HaTABOVOIIOOATO

cept as iminos y condiciones
LABORS diet teen Vo. 80. ENTIDAD a DEPENDENCIA souiciTanTe_ AcePtela8términosy

SECRETARIA

NOMBRE y FIRMA OEL PROVEEDOR,

dest epectcanen eleven deTRAV
presente Orden de Compra

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA]
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abbyDemictoFsel

‘Av tuareeN? 976,
Col centro | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIASDE LA SALUD / COORDINAGON DE 270455

sallitate SERVICIOS GENERALES/ UNDAD 0€ ADQUISICIONESY SUMNSTROS iaaaa
Guar, Jalisco, México, ProTeléfono (33)8386-2222

AFC. UU 250807-MH5

243007 COORDINACION DE INVESTIGACION CUS

3815123392 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 OIF.

Jaureuc U GAARDO433 LADRONDE GUEVARA

"COMPUCAD, S.A.DE CV.

‘CON960S08562

105 SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN (AS CONDICIONES ACOROADAS.

MacBook Pro Apple 13°/Chip M1/512 GB SSD Gris Espacial Pantalla: 13° Retinacon]
resoluciSn de 2560 x

EQUIPO 11600 a 227 poles por pulgada Chip M1: Gran rendimiento y bateria de gran 1 $ 27,820.00] $ 27,420.00
<durabilidad Neural Engine: Con 16 niicleos se encarga de acelerar todos los
rocesos de aprendizafe automstico Bateria: Durabilidad hasta por 20 horas

$27,420.00]

“REINTAYUN MILOCHOCIENTOS SIETE 20/100 PESOS MLN 5436720
Sis07 9

Spake TAUMACEN GENERAL

7 20s Rae TTT
EQUISCION 4175 U-003.CUCS-AD-2028SESIONDE COMITE EXTRA ORDINARIA7DEL? DE UO 2023

Ter eaefic as i $iRatolvucecas sarang DRA, ALcIASAKORO ARREOLAi VRAIS
secre van fig nesponsnatsbau pbgcro counusa a

t
NOMBRE y RMA DEL PROVEEDON.lias pote oto ketiras

LABORS
Sten

FERRTNIISES Vo, o. hon0 oDEPENDENEI SoUETANTE
que seespecificanen el reversode lane INISTRATIVA presente Orden de Compra

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA(0 Universitario ae s
YNACIOH GE Fa

ORIGINAL Z]aCOPIA] PARASUREVIsION
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ORDEN DE COMPRA

Domielo Fiscal

(CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE

SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONES V SUMINISTROS
‘Au.suarer "976, Col. Centro

cP, aa100
Guadalajara, Jalisco, México.

“Teléfono (33)3134-2222
REC UGU 250907-MHS

243007

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

MacBook Pro de 13 pulgadas Gris espacial Chip M2 de Apple con CPU de 8
rnu’cleos, GPU de 10 nucleos y Neural Engine de 16 nu ‘cleos Memoria unificada

EQUIPO —_| de.8 GB Almacenamiento SSD de 512 GB Pantalla Retina de 13 pulgadas con True 27,420.00 | $27,420.00]

Tone Dos puertos hunderbolt/USB 4 Touch Bar y Touch ID Magic Keyboard

retroluminado - Espanol (Latinoame ‘rica) Trackpad Farce Touch

327,420500]

| __ TREINTAY UN MIL OCHOCIENTOS SIETE 20/100 PESOS M.. $4,387.20
$31,807.20]

TSUMANA "ALMACEN GENERAL

= Sopias ERA PORDASSORIENAin tow.rORAROVOT GOA TOD

DR JAIMEFEDERICO ANDRADE ViLLgNUEVA

[RESPONSABLE DEL PROYECTO

LABORS

[NOMBREy FIRMA DEL PROVEEDOR.

‘Acepta los terminosy condiciones
‘que se espezifican en ef reverse dela

presente Orden de Compra
ARAN SERN Vo, o, ENTIOADo DEPENDENCIA SOUCITANTE

‘SECRETAL IMISTAATIVA

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitasde Cioncias deta Salud
EGONDIACN De FNANEAS TONDOS EXTERNOS

sit 14 AGO, 2023

la

ORIGINAL64 recisi DdcumenTacion

COPIA La] PARASUREVSION
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Domo Fisea

‘av. luaresN°976, ol, Centra | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COOROINACION DE Sst
eda SERVICIOS GENERALES/ UNIDAD DE ADQUISICIONESY SUMINISTROS. Tieae

Gudalajara salico, México,
PROSNI

Teléfono (3313134-2222
REC. UGU 250907-MH5

203007 COORDINACIONDE NVESTIGACION CUCS

330585200, SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 EDIF.N

JAEUO | GALLAADO433 LADRON OE GUEVARA

‘COMPUCAD, S.A.0E CV.

‘COM960806562

LOS SIGUIENTES SIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

Apple MacBook Pra.‘de 13 pulgadas: Chip M2 de Apple con CPU de 8 nicleos y GPU|

Sure! de diez nicleos, 512 GB SSD 8Gb RAM. Gris espacial
£ $27,420.00} $27,420.00

$27,420.06]

TREINTA¥ UN MIL OCHOCIENTOSSIETE 20/100 PESOS MN. arial
$33,807.20]

[FECHADE EaTREGAS 2] SEMANA "ALMACEN GENERAL

Y 2005 LER VAROTTTTINane 3 FoROTVOTDOTATO

5,
REQUISICION 263 U-003-CUCS-AD-2023SESION DE COMITE EXTRA OROINARIA 7/OEL7/DE JULIO 2023

ic. anu oo.oResnonre
Jviuiecas saprenes| aaa moef=e iheondigl de reir, ssiaeea

ELABORO

COPIA _C)PARAS
ORIGINAL RectPg ci

NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEDOR.

AUTOR ENA ‘Varo, ENTIOAD@ DEPENDENCIA SoLicITANE., eeOto les Kxminos
y condiconts
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presente Orden de Compra
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ORDEN DE COMPRA

(Wennanan

Domielo Fiscal

NT 270485
‘hv JunresN°976, Col Centra. | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ELA SALUD / COORDINACION DE

Sea SERVICIOS GENERALES/ UNIDAD DE ADQUISICIONESY SUMAINISTROS. ies
Guadalajara, laisco, México. oseTeléfono (33)3134-2222

LEC. UGU 250907-MHS

243007 COORDINACION DE INVESTIGACION CUcs

3334053409 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 EDIF.N

‘COMPUCAD, S.A.DE CV.
Jaurevo cauARoc433 cannonO= GUEVARA

‘coMp60e08s62

LS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACOROADAS

‘MacBook Pro-13" Chip M2. CPUB GPU10 Marca: Apple Madelo: MNEH3E/, Tamafio
De Pantaila:13°+Iipo De Pantalla: Retina Touch Bar: Si, Tauch ID: Si »Sktema

EQUIPO —_| Operativo: macOS, locesador: Chip M2, eBlmacenamiento: 512GB SSD, Eemoria:|
‘8GB+Pilerto Thunderbolt: Dos puertos Thunderbolt/USB 4 «Plierto 3.5 mm:Si,

‘Ghnexién Inalémbrica: Wi-Fi / ,Bluetooth, «Ciara: FaceTime HO,

$27,420.00] $ 27,420.00]

z 327,420.00]

‘TREINTAY UN Ml OCHOCIENTOS SIETE 20/100 P=S05 MLN, $4387.20
$31,807.20]

{i SEMANA. 'ALMACEN GENERAL

Fi S005 RRR VONOATOWTA or 1 HURST STSROATD

REQUISICION 296 l-003-CUCS-AD-2023 SESION DE COMITE EXTRA OROINARIA7 DEL7 DEJUUO 2023

ESPONSABLE DEL PROYECTO counucan

[NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEDOR,

‘cepto los términos y condiciones

Jue se especiican en el reverso de la

presente Orden de Compra
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ORDEN DE COMPRA a7a

\otemeit Daan
Domiclo Fiscal

Av. ivarea 976, Col centro. | CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS OE LA SALUD/ COORDINACION DE

“edie. ‘SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS.

Guadalajara, lalsco, México.
Teléfono (33}3134-2222
AF-C. UGU 250907-MHS

243007 ‘COORDINACION DE INVESTIGACION CUCS,

+ 3331572737 SIERRA MOJADA 950 PUCRTA 1 EDIF.N

seamSHs

Jureuio LGALtaRoo433 DROW OF GUEVARA

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

Marca:Apple Modelo: MNEI3E/A, Color:Gris Espaciat
‘TamajioDe Pantalla:13", Tipe De Pantalia:Pantalla Retina, Touch Bar:Si, Touch

Pa, ID:Si, Sistema ,Operativo:macOS, Procesador:Chip M2,Almacenamviento:512GB 4

‘SSD, Memoria:8G8 Puerto Thunderbolt:Dos puertos Thunderbol/USB 4 Puerto 3.5
mam:Si, Conexién Inalémbrica:WI-Fi / Bluetooth, CSmara:FaceTime HD

$ 27,420.00] $ 27,420.00

aaTRIVTAY uivk OGHOLIENTSSeTE R/O Pes Ma San.
0770

TE) RATT CIAL
- EE aras TTTTD

DeQUSIGGN 297 eon cUCFAD202SEBONDECOMIFE EXTRA ORDBIARAONL DE WO 2023

ic magus noom eaeeibtnecas SRAIEE
coumvean

DRROBARALYN LOpéz Y TAYLOR DR. GUyLERIMO ¥ eves

le 01 ‘Adauisicionts | _f/-

[ysumihystao: ¢
Mick RESPONGABLE DEL PROYECTO.

ia
:

\
‘i SunLABORS

SECRET aaaaa
NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEOOR.

‘Acepta os teminas y candiciones
‘que se especifican en el reverso de la

presente Orden de Compra
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ORDEN DE COMPRA

7 7 2023

Domicllio Fiscal

‘Av-luare® N*976, Col Centra
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE 270855

HeeG SERVICIOS GENERALS /UNIOAD DE ADQUISICIONESV SUMINISTROS

Guadaljr,aso, Meco
Teléfono (33)3134-2222 ce
WUC. UGU250007-Miis

prere

203007

TLE3314532271

‘COORDINACION DE INVESTIGACION CUCS

SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 EDIF. N

LIBRA SISTEMAS,. DEY.
JAvENIOA AMERICAS 55, LADRON DE GUEVARA

Tsi9803101F9

1.05 SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

Multifuncional Brother Valor MFC LS900DW Monocromatica Laser (SKU:vA MFCLs3000W) 1 $ — g7ese1}$ — 8,78861|

3a 78
‘DIEZ MIL CIENTO NOVENTAY CUATRO 79/200 PESOS WAN s1.406.3

310,19475

a sevanas ALMACEN GENERAL

ai E77 aaAREQUISICIGN 139 U-003-CUCS-AD-2023SESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA7 DEL7 DE JULIO 2023

uc. ard odors} noon
Iutscas OR, MARTHA PATRICIA ACEVES PULIDO

. ee PRere of 4 a ASOsusan RESPONSABLE DEL PROYECTO ose DEETH
seatsetule NOMBRE FIRMA DEL PROVEEOOR

:aur SEEBEMROR RBM ak 7 5
‘Acepta los términosy condiciones

ELABORO kane no ai Vo, Bo, ENTIDAD 0 DEPENDENCIA SOLICITANTE aieeeaearmieacisacspresenteOrden de Compra

|
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ORDEN DE COMPRA x eno7 7 20
‘Uhvexsoa AMMAR =: eee ES ESS
omic Fiscal

nN ot es SERVEIOSGINERALES/ UMDAD DE ADQUS.CONESY SuMINSTIOS FER TesGiatijonlic Moo. |TSR 5 S :

RFC. UGU 250907-MHS 4

333007 COOROINACION DEINVESTIGACION cUCs
(COpIGO Ss See es EESENTIDAD o DEPENDENCIASOUGTANTES Sco Soan3834025604 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 2 EDI. W

(SEERA ee SHINO SER MEN Nee
TIBRA SISTEMAS, S.A ECV.

|AVENIDA AMERICAS 55, LADRON DE GUEVARA Ls TTS980s10iT re| TT arrono
# aPZA Trituradora de Papel(5 hojes) 1 $ 1,118.15] $ — 1,118,15]

= eae]LUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA V SIETE 05/100 PESOS M.N, : via $278.90

S Le rorall 5.29705
SKIER ONDICGI SPAGOY ENTREGA DE BIENES UREEEHABECNTREGASSG| —T-SERANAS ean me strat ‘ALMACEN GENERAL 3

[rAGoibecONTABO:
© a 3005 [RM NORDTSTINIA:S Co." TOMNOTTECDIOATITO

|PAGO.EN PARCIALIDADES [NesDE PAREAGDABESA
I [oreerraeneRTIOrER] oicome:

AEQUISICIGN 146 U-003-CUCS-AD-2023 ESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA7 DEL7 DE JULIO 2023LLuc. mand ooyore5 poo
JviLecas DRA. SARALYN WgPEe V TAYLOR DR. JESUS PERE? MOLINA

hese ol scion ily suman ty csronsidigoc. rrovecro en erinssA ol
ELABORO

Vv
NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEOOR,

CURE EMI, srmosswnoneasannane ivmimamen inARASTRATIV que se especifican en a reverso de la
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on
ORDEN DE COMPRA CE

7 7 702
VoaviestAT oe GUNDAM [SER esa ANOS
Domicilio Fiscal

-

‘hv duaree "576, Cot, centeo
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALLIO / COORDINACIONDE 270894

Ae SERVICIOS GENERALES/ UNIOAD DE ADQUISICIONES¥ SUMINISTROS TERETS

Guadsars asea, mbsco, FR PROSNITeléfono (23)3134-2222 [EGGRAC. UGU 250507-MHS, “ ql

i oens73007 COORDINACION DE NVESTIGACION CUSROLE E x OA DEPEND EVO SOU CHAN TESS SERGE
3338080396 SIERRA MOJRDA950 PUERTA 1 EDIF.SELLS ESLIBRA SITEMAS, SADE CX.

venom netics 35, LADRON DE GUEVARA OsioHos101FS

[EE eboM CNG PROVEFDORS EROS
10S SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

Laptop Lenovo Thinkpad E14 Gen2 14" Intel Core 7 1165G7 Disco duro $12 GB
BQUIEO

SSD Ram 16 GB Windows 10 Pro Color Negro
a 4 ABALLIG) $16,412.14)

| veonte
con

«| aA ean]
| ee \VEINTIUN NILTRESCIEVTOS CNCUENTAVS1s 92/100 PESOS M.N ial sasesrla Fe roral] —_S2s.56.09

SE az 1 In SUNS[rECHADERMTREGAT S| 1:3 SEMANAS. [boar be envi "ALMAGEN GENERAL, SSAA SSS
ie YR coos SERS EREM te riomcrrTTaTTED col

PASO ENVAREIANDADESE S| Ri
z [eNTCRST BLeDMELIRNENTO:|

RREQUISICION 163. U-003-CUCS-AD-2028 SESION DE COMITE ECTRA ORDINARIA7 DEL 7 DE JULIO 2023

eseee PPP Sead
RESPONSABLE DEL PROYECTO Ioea STAs, SA OF

NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEDOR.

ins sro RBBREERONIH
sono sseounensocrane SonestaSECREFARKDRBHINIST AT! ue se especifian en el reverso de la

presente Orden de Compra
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ORDEN DE COMPRA

7 7 2023

Domicillo Fiscal

du. uarec 576, Col Centro}
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COOROINACION DE 270854

‘
SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONES ¥ SUMINISTROScP. 44100

uadaljara Jasco, MéxicoJ

PROSNITeléfono (33)3134-2222
F.C. UGU 250807-MHS

LAA,

243007 CCOORDINACION DE INVESTIGACION CUCS
Gi LENO3336775288 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 2 EDIF, N

LIBRA SISTEMAS, S.A. DE CV.
[Avenon aaenicas 8, LADRON OF GUEVARA

TSISs03201F9

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

Laptop Dell Latitude 5420 14" Full HD, Intel Core i7-1165G7 1 2.80GHz, 868,EQuiro 256GB SSD, Windows 10 Pro 64-bit, EspafialGris,
1 Si GNBREEN ee aaeeee

323,682.68]
\EINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 92/100 PESOS MN, $3,469.23

$25,151.03]

ES SEMANAS ALMACEN GENERAL

Y 3005 [RMPORDROPIATA FLOR ir RoMnOTVORTRTATD

REQUISICION 221 UI-003-CUCS-AD-2023 SESION DE COMITE EXTRA ORDINARIA7 DEL7 DE JULIO 2023,

COME
Lic. asants DOLORESBd ORY

Hvateoas opps tory aon OR UUQeESAR yphIGos MENDEZ “|

ere 0€ CIONES Ln (ep + Saleeds. the.hy sumnishe cnr nRto Kp Tipbit Frovecro taint acer
7

NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEDOR.

LABORS AUTORI-CUANTERSREABTERUANELA Japa. bo. enTIOAD o DEPENDENCIA soucrTanre _Aete%20sile Comacarve ceecdgor LASS eqsa spefcananal verse
SECRETARIA AOMINISTRATIVA presente Orden de Compra

SRIVERSTOAGBE GUADATAIAER)

COONBINAGION DE Fh

©%
08 Ao0. 2003ie 9
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Up Gane
Domiclio Fiscal

Av. duarez N* 976, Col, Cen
cP. aai00

Guadalajara Jalisco, México.

Teléfono (33)3334-2222
F.C, UGU 250907-MHS

27
ORDEN DE COMPRA

z 7 2023

tro_|
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE 270454

SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONES¥ SUMINISTROS Aa
PROSNI

243007 COORDINACION DE NVESTIGACION CUCS

3310044799 SIERRA MOJADA 950 PUERTA 1 EDIF. N

Javenion americas 55, (ADRON O€ GUEVARA

LIBRA SISTEMAS, S.A. DE CV.

1S19803101F9

ji E

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

HP OMEN Laptop, procesador IntelGore I7-12700H, NVIDIA GeForce RTX 3070 TIL
EQUIPO réficns dedicados, Memoria RAM de 16 GB, SSO 256 GB, Sistema operativo 1 $ 29,680.71] $29,680.71

Windaws Lihome

TREINTA¥ CUATRO MlL. CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 62/100 PESOS NAN.

Suara — scm
areas

Seas
8 StANAS "ALMACEN GENERAL

v soos PRANOWEERTRSTINEor
Wr Hosano DRA

Leee oe . q= NOMBRE yFiRMA DEL PROVEEDOR

ato Senate Oe es,

oo

presente Orden de Compra

416 AGO. 2023

auinily..
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‘ , CGSAIT/CUCS-07110/2023

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CCARATULA CONTRATO COMPRAVENTA ) Exp. 6508/2023

LAS PARTES
_

oe. ELVENDEDOR _

Nombre,
denominacio O| Innovacidn en Informatica y Telecomunicacionesdenominacién o Universidad de Guadalajara S.A. de CV.

razon soc
Escritura Publica Numero 16,315 de fecha 9 de marzo de
2012, ante la fe del Lic. Luis Organista Ordorica, Notario
Publico Titular Numero 78 de Guadalajara, JaliscoRe res niente” Mtra. Maria Guadalupe Cid Escobedo -

C, Héctor Enrique Rodriguez Murillo
ifApoderada Apoderado

Escritura Publica numero 4,974 de fecha 18 de junio de 2021,
ante la fe del Lic. Guillermo Campos Gonzalez, Notario
Publico numero 19 de Zapopan, Jalisco

Escritura Publica No. 48,826 de fecha 12 de
noviembre de 2019, otorgada ante la fe del
Lic. Samuel Fernandez Avila, Notario Publico
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco

Documento que
acredita las
facultades

No Aplica
oo ___| Avenida Juarez numero 976, Zona Centro,
Domicilio | Cédigo Postal 44100, en Guadalajara,

;Jalisco |

OBJETO E IMPORTE
| Adquisicion de equipo de comput, accesorios y periféricos, para el Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara,

Denominacién con cargo al Fondo 1.1.4.8.2, PROSNI. Recurso Federal Extraordinario

_Procedimiento aaClave LI-003-CUCS-AD-2023 de Adludicacis al Licitacion

Dependencia Dependencia o
responsable dol | Centro Universitario de Ciencias de la Salud __ |Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario

scauinlenie de Ciencias de la Salud

Cantidad 2 pagar $652,959.23 IVA Incluido Las mencionadas en el Anexo A

:

O Estatal 4 Federal
Forma de pago :

(periodicidad)_| crédito 30 dias PROSNI

PLATO D Ee ALACIO

Plazo de entrega| 10 semanas siguientes D0 St! incluye instalacién
Apartirde _| La firma del presente [=] NO incluye instalacién )

FIANZAS

a) Fianza para garantizar la correcta aplicacién de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual debera ser cancelada solo con el
O |consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que debera ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo.

a

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratara por el 10% (diez por
3) ciento) del valor total del presente, y que debera ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientesa la firma del presente.

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratara por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la

oye contara con una duracion de 1 (un) afio a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y debera ser cancelada solo con el

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepcién expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procedera a la cancelacién de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

(1 [d) Ninguna. \ y,
FIRMAS

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y\' irman en s.

_En la ciudad de Guadalajara Jalisco Fests= ULL

Mtra. Mafia Guadalupe opp
seabed

Apoderada

Dra. Saralyn¥opez y aylor J WA

Secretaria Administrativa del Céntro Universitario de
{Ciencias de la Salud

: Dr.José Francisco Mufoz Valle

: recor Centro Universitario de Ciencias de la Salud Cargo

/
/Pagina 1 de §

43

44

45

46



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

DATOSDE EL VENDEDORae ___|eee CCC"

___ REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE)_

:

Numero de Avisode Registro oe No Aplica
Folio No Aplica

No Aplica

_ Actividad

NN = = i
CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACION APARECE EN LA CARATULA DEL PRESENTE

CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL VENDEDOR, DE ACUERDO ALAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD:

I Que es un organismo publico descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios de conformidad
con lo dispuesto en el articulo primero de su Ley Organica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecucién del Decreto numero
15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

U. Que es atribucién de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fraccion XI del articulo 6 de la Ley Organica, administrar su patrimonio.
Ill. Que el Rector General es la maxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la ley Organica

de la Universidad.
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido revocadas,

modificadas 0 restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad:

I Que tiene la capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD.
Il. Que conoce el contenido y los alcances del articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la Universidad de

Guadalajara, y en su caso del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y que no se encuentra en alguno de
los supuestos establecidos por los mismos.

lll. | En caso aplicable, se compromete a entregar a la dependencia responsable del seguimiento, durante la vigencia del presente, el listado de los
trabajadores que participaran para el cumplimiento, el cual se integrara como anexo del contrato, asi como mantenerlo actualizado.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominacion aparece en la caratula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo “A” se acompajia al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetara conformea las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitara para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportacin de los bienes, sera
a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamacién que se intente en su contra por alguno de los conceptos
antes sefialados.

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la caratula del

presente

LA UNIVERSIDAD pagara a EL VENDEDOR dicha cantidad conformea lo establecido en la caratula del presente.

ionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactadoso conforme a
caracteristicas establecidas, el pago se vera retrasado en la misma proporci6n. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar
el contrato o darlo por rescindido. ‘

Asi mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedara sujeto a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estaran condicionados a la
existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realizacion del mismo por esta causa origine responsabilidad para Ly Pisina

Pagina 2 de $JI “)
¢
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros aplicables,
importaciones y demas autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el presente contrato.

EL VENDEDOR debera pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente contrato, aun
cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, entre ellos los

de responsabilidad civil, dafios a terceros en sus bienes 0 personas etc., el cual debera de estar vigente hasta el cumplimiento total de sus obligaciones plasmadas
a su cargo en el presente, acordandose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR sera directamente responsable por dichos conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo sefialado en
la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR no podra realizar entregas
parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados.

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagara a LA UNIVERSIDAD por concepto de
pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podra deducir por LA UNIVERSIDAD de los pagos
pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente de la aplicacién de la pena antes sefialada LA UNIVERSIDAD podra optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones del presente
contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podra, si lo considera conveniente, ampliar previa peticién por escrito de EL
VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente clausula y en cuyo caso debera suscribirse un convenio modificatorio y debera actualizarse la
fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregara a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio modificatorio.

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se responsabiliza
hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.- EL VENDEDOR dara aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para que ésta
Ultima proceda a levantar un acta de entrega recepcién por conducto de quien la misma sefiale.

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido:

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalacién de los bienes objeto del presente contrato, asi como la cesi6n total o parcial de los
derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocaran los bienes objeto del presente, sin la previa autorizaci6n por escrito
de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes sefialado, EL VENDEDOR sera responsable de los dafos y perjuicios y la

responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisién o cumplimiento forzoso del contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepcién correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la
perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el objeto del presente, ni aun en el
supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier
responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega 0, en su caso, de instalacion de los bienes materia del presente contrato se ejecutaran durante dias y horas habiles de lao
las dependencias universitarias en las cuales se entregaran los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de ser necesario realizar trabajos
durante horas y dias inhabiles, los mismos podran llevarse a cabo, previa autorizacion por escrito que al efecto expida LA UNIVERSIDAD.

DECIMA.- La supervision de lo establecido en el presente, estara a cargo de la Coordinacién de Servicios Generales de la dependencia responsable o de la persona
o las personas que esta ultima designe, quienes podran inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su caso, rechazar por escrito
lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo “A”.

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, segtin se establece en las especificaciones técnicas, siendo
responsable de los dafios y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta clausula, LA UNIVERSIDAD solicitaraé a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta Ultima, los bienes
defectuosos 0 no adecuados.

DECIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR ademas de observar el cumplimiento de este contrato, estara obligado a lo siguiente:

Vigilar que-etobjeto-del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las caracteristicas especificaciones requeridas.
En-st caso hacer la revision detallada de la instalacion de los bienes, rindiendo el informe correspondiente.

)

)

) Tener en todo mgmento personal técnico capacitado para la direccién, supervision e instalacién y demas actividades relacionadas con el objeto materia de

)

)

este contrato.
Estar al corrierite de todas las contribuciones que se originen por el desempefio de su actividad.
Responder‘de la perdida, dafio, robo o extravio de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepcién correspondiente, atin en el

supuestg@ de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD.
Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo “A”.

& SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podra dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran circunstancias
SO razones de interés general, previa notificacién por escrito g EL VENDEDOR con cuando menos5 (cinco) dias naturales de anticipacion.
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Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podra suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se presente alguno de
los supuestos que a continuacién se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos 0 no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) dias siguientes a la
fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operaci6n o el pago de sus obligaciones
directas e indirectas con su personal.

Cc) Por presentacién de reclamacién de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del presente
contrato.

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal efecto.
e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia 0 se declara en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolucién de EL VENDEDOR, segitn corresponda.
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDORa cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo ola ley.

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podran reanudar los efectos y/opagos o
rescindir el presente contrato.

DECIMA TERCERA.- En caso de que se presente algtin defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR sera la
responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

DECIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalacion, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo “A” debera quedar terminada en el plazo que
se consigna en la caratula del presente.

El plazo de terminacién del presente instrumento solo podra ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del presente
contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se debera haber cumplido con lo establecido en el contrato y su Anexo “A”.

DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la relacién
laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demas ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR sera el Unico responsable y
obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas 0 judiciales, Federales, Estatales o Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrén con relacién a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizaciones, demandas 0 cualquier reclamaci6n que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD, no sera responsable por ninguna reclamacién que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, obligandose ésta
Ultima a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamacion de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o penal, incluyéndose los
accidentes de trabajo.

Asimismo, sera obligacién de EL VENDEDOR hacer la retencién y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con motivo del
presente contrato.

DECIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgara a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la caratula del presente contrato, expedidas por una
compajia legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdiccién de los tribunales competentes
de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A) Suconformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden
administrativo o no judicial.

(B) Suconformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciacion de todos los procedimientos
judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relacién al presente contrato, hasta que sea dictada resolucion definitiva que
cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptacidn para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en sutotalidad a
satisfacci6n de LA UNIVERSIDAD.

DECIMA SEPTIMA.- Ademas de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podra ser rescindido por LA UNIVERSIDAD
cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en especial si la entrega o
instalacién no cumple con las caracteristicas pactadas.

Seran causas

a) i EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, segun lo acorado en el contrato y su anexo.

by Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo sefalado en el presente contrato y su
y, anexo.

c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno que hubiere sido
rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) dias.

d) Si ZL VENDEDOR cayera en insolvencia 0 se declara en concurso mercantil.
r muerte o disolucién de EL VENDEDOR, segun sea el caso.

En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDORa cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo o la

ision del presente contrato las que a continuacién se mencionan enunciativamente mas no limitativamente:

n caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podra rescindir\Va /, Pagina 4 de5
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contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, esta ultima, quedara obligada a cubrir los dafios y perjuicios que por
tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podran ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del presente instrumento.

DECIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o capacitacién,
las actividades relacionadas con los mismos se realizaran conforme lo determinen las partes.

DECIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podra ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del

presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los dafios y perjuicios que tal incumplimiento cause.

VIGESIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripcién, podra considerarse o interpretarse para constituir 0
considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecucién de este contrato como socios, agentes, representantes o empleados uno del
otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato sera interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligacién
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra.

VIGESIMA PRIMERA.- El presente contrato, podra ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegandose a la
normatividad aplicable, y a través de los instrumentos juridicos correspondientes, obligandose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su
firma.

VIGESIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situacién no
afectara la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociaran de buena fe la sustituciOn o
modificacién mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o invalidas por otras en términos similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL VENDEDOR, el
mismo estara obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, mas la actualizacion correspondiente conforme al
Indice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizo la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que
sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los dajfios y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD.

VIGESIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes seran nuevos y de la calidad sefalada en las especificaciones del Anexo “A”, y respondera
por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalacién y puesta en marchade los mismos.

La garantia esta sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y caracteristicas de estos.

VIGESIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretacion, contenido o ejecucién del presente contrato, se
sujetara a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos sefialados a continuacion y en el orden siguiente; en
el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislacion federal, la universitaria y demas leyes
aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la informacion contenida en alguno de los documentos sefalados en el parrafo anterior,
siempre sera aplicable la disposicion que sea mas favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposici6n distinta.

VIGESIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretacién y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a las leyes
aplicables de la Republica Mexicanay a la jurisdiccién y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero
0 jurisdiccién que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por triplicado en la

caratula del mismo, en compafiia de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

SE?
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ANEXO"A"

b
IMPULS ANOD EL DESARROLLO TECNOLOGICO DE TU EMPRESA

Guadalajara, Jalisco a 27 de junio del 2023

PROPUESTA ECONOMICA
LJ-003-CUCS-AD-2023

“ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, ACCESORIOS Y PERIFERICOS PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA

SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA”, CON CARGO AL FONDO 1.1.4.8.2, PROSNI, RECURSO FEDERAL EXTRAORDINARIO”

Mtra. Saralyn Lopez y Taylor
Secretario Ejecutivo del Comité De Compras y Adquisiciones
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
Universidad de Guadalajara.

Presente,
TIEMPO DE PRECIO

PARTIDA | CANTIDAD DESCRIPCION
ENTREGA

GARANTIA UNITARIO
TOTAL PARTIDA

REQUISICION 120

Apple MacBook Pro M2 Computadora portatil 33.8 cm (13.3")
Apple M8 GB 512 GB SSD Wi-Fi. 6 (802.11ax) macOS Monterey m=

7 4 7,040.001 1
Plata NP: MNEQ3E/A

1 SEMANA 1 ANO $ 27,040.00| $ 27,040

REQUISICION 125

3 1
MBA 13.6 SPG/10C GPU/8GB/512GB-SPA NP: MLXX3E/A

41 SEMANA 1 ano $ 25,010.00) $ 25,010.00

DISCO DURO EXTERNO ADATA HD710P 2TB PORTATIL 2.5 USB

4 1 3.2 NEGRO WINDOWS MAC LINUX CONTRA GOLPES NP: 1 SEMANA 3 aflos g 975,001 § 975.00
AHD710P-2TU31-CBK

REQUISICION 132

MBA 13.6 SPG/8C GPU/16GB/256GB-SPA NP: Z155 6A8 x
6 1 SEMANAS 1ANO § 23,240.00] $ 23,240.00

REQUISICION 139

Lenovo ThinkPad L15 G3| Intel® Core™ i7-1255U (E-cores up to
3.50GHz|} 15.6 1920 x 1080 Non-Touch| Windows 10 Pro 64
preinstalled through downgrade rights in Windows 11 Pro 3

7 1 64]16.0GB]1x1TB SSD M.2 2242 PCle Gen4 TLC Opal] Intel® 1 SEMANA 3ANOS | $ 22,050.00] $ 22,050.00

Iris® Xe Graphics| BT 5.0 or above, WiFi6 AX201 2x2|720p
HDCam&2Mic|3 Cell Li-Pol 42Wh|3YR Onsite NP: 21C4S1HX00

REQUISICION 142

IMAC 24" SLV/8C CPU/7C GPU/8GB/256GB-SPA NP: 8A10 480. 480.009 1 MGTFBE/A SEMANAS
1 ANO $ 23,480.00; $ 23

we REQUISICION 143

10 1 MBA 13.68T1/10C GPU/8GB/512GB-SPA NP: MLY23E/A 1 SEMANA 1ANO $ 25,020.30} $ 25,020.30

;

REQUISICION 144

\
@ www.inntelco.com (©) (0133) 3122 0011 [ULE Ginntelco

Eclipse 2723, Col. Jardines del Bosque, C.P. 44520, Guadalajara, Jalisco.
Innovacion en Informatica y Telecomunicaciones S.A. de C.V.
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Dell Computador Todo en Uno Dell Inspiron 5000 5410 - Intel
Core i5 12a Gen i5-1235U (10 Core) ~ 12GB RAM DDR4 SDRAM

1 1 - 1TB HDD + 256GB SSD - (23.8") Full HD 1920 x 1080 Pantalla
1 SEMANA 1ANiO $ 17,088.57| $ 17,058.57

Tactil - Color Blanco Perla - Windows 11 Home - Intel UHD

Graphics - 1 afto de Garantia en Centro de Servicio.NP: 7M35K

REQUISICION 146

Epson ESCANER WORKFORCE DS-870 600*600 DPI USB 65
12 1 PPM/130 IMP NP: 8118250201 1 SEMANA 1 ANO $ 14,598.00] $ 14,598.00

HP INC Impresora Laser Multifuncién HP LaserJet Pro
M479fdw. Inalambrico - Color -

Copiadora/Fax/Impresora/Escaner- 28 ppm Mono/28 ppm de
impresion en color - 600x 600 dpi Impresién - Duplex

13 1 impresién Automiatico - Hasta 50000 paginas al mes - 300 1 SEMANA 1 ANO $ 7,168.72} $ 7,168.72

hojas Entrada - Color Escdner - 1200 - Monocromo Fax -

Gigabit Ethernet - LAN inalambrica - HP ePrint, Apple AirPrint,
Google Cloud Print, Mopria, Wi-Fi Direct ~ USB NP: W1A80A

REQUISICION 148

Epson Impresora de inyeccién de tinta multifuncién Epson
EcoTank 15290 Inalambrico - Color -

Copiadora/Fax/Impresora/Escaner - 33 ppm Mono/15 ppm de
impresién en color - 5760 x 1440 dpi Impresién - Color De

16 1 Superficie Plana Escaner - 1200 - Color Fax - Fast Ethernet 1 SEMANA 1ANO $ 5,560.00 | $ 5,560.00

Ethernet - LAN inalambrica ~ Wi-Fi Direct, Epson Connect,
Apple AirPrint, Chromebook, Servicio de impresién Mopria ~
USB NP: C11C0J65301

REQUISICION 152

Allin One Lenovo ThinkCentre neo 50a 23.8" Intel Core i7

17 1 12700H Disco duro $12GB SSD Ram 16GB Windows 10Pro 1 SEMANA 1 AniO $ 24,200.00 | $ 24,200.00
Color Negro NP: 12B6000LLS

REQUISICION 154

MBP 13.3 SG/8C CPU/10C GPU/8GB/256GB-SPA NP:
wi 1

MNEH3E/A
1 SEMANA 1 ANO $ 23,480.00} $ 23,480.00

REQUISITION 162

MBP 13.3 SG/8C CPU/10C GPU/8GB/512GB-SPA NP: GA8 6

MNEJ3E/A SEMANAS 1ANO § 27,328.00} $ 27,328.0019) Bs

REQUISICION 164

HP INC HP EliteBook 840 G10, Intel® Core™ 17-1355U,
Windows® 14 Pro.64bit, WLAN | AX211 Wi-Fi6e 160MHz +BT

5.3 WW, 16 GB (1x16GB) DDRS 5200, SSD 1 TB, BATT 3 cell C

21 1
Long Life 51Whr FstCrg, LCD 14.0 WUXGA AG LED 250 UWVA

fSMPIRbnt, Grantia 1 afio, HD, Spill-Resistant + Backlit, Click

Pad, Yes FPS NP: 846V7LT
_— TWP: 846VELT

1 SEMANA 1 ANO § 23,990,001 $ 23,990.00

REQUISICION 165

Laptop Lenovo (D90) Thinkpad T14s Gen3 14" Intel Core i7
55U Disco duro 512 GB SSD Ram 16 GB Windows 10 Pro

Color Negro NP: 21BSS16F00

_ {> @® www.innteico.com (S (0133) 3122 0011 [IEE Ginnteico ff

/ Eclipse 2723. Cal. Jardines del Bosque, C.P. 44520, Guadalajara, Jalisco. U// Innovacién en Informatica y Telecomunicaciones S.A. de C.V, a ~ . f/ ( ON oan

1 SEMANA 1LANO $ 26,456.70} $ 26,456.70
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REQUISICION 166

23

Laptop Dell Vostro 14-3400 14" Intel Core i5 113567 Disco
duro 17B+256GB SSD Ram 8 GB Windows 10 Pro Color Negro
NP: 6T46C

1 SEMANA 1ANO § 11,230.00} $ 22,460.00

REQUISICION 167

24

ThinkPad T14s G3, Corei7-1255U (E-cores up to 3.5Ghz2) 14"
1920x1200, 16GB, 512SSD M.2, W11P, 3YR Pre NP;

21BSS16FO0
NP: 21BSS16F00

1 SEMANA 3 ANOS § 26,450.00] $ 26,450.00

REQUISICION 169

26

Epson Jmpresora de inyeccidn de tinta multifuncian Epson
EcoTank L5290 Inaldmbrico - Color -

Copiadora/Fax/Impresora/Escaner- 33 ppm Mono/15 ppm de
impresidn en color - 5760 x 1440 dpi lmpresién - Color De

Superficie Plana Escaner - 1200 - Color Fax - Fast Ethernet
Ethernet - LAN inalambrica - Wi-Fi Direct, Epson Connect,
Apple AirPrint, Chrome book, Servicio de impresidn Mopria—
USB NP: C110J65301

1 SEMANA 1 ANO $ 5,560.00} $ 5,560.00

REQUISICION 170

27

Laptop Lenovo Thinkpad T14 G3 14" Intel Core |7 1255U Disco
duro 512 GB SSD Ram 16 GB Windows 10 Pro Color Negro NP:

21A)S28L00
1 SEMANA 3 ANOS $ 26,760.00} $ 26,760.00

REQUISICION 199

34
MBP 13.3 SG/8C CPU/10C GPU/8GB/256GB-SPA NP:

MNEH3E/A
1 SEMANA 1ANO $§ 23,480.00] $ 23,480.00

REQUISICION 208

35 MBA 13.6 STL/10C GPU/8GB/512GB-SPA NP: MLY23E/A 1 SEMANA 1ANO0 § 25,020.30} $ 25,020.30

REQUISICION 216

36

Allin One Lenovo Ideacentre 3-24ALC6 23.8" AMD RS 5500U
Disco duro 512 GB SSD Ram 8GB Windows 11 Home Color
Blanco NP: FOGID0AELD

1 SEMANA 1ANO § 12,020.00] $ 24,040.00

REQUISICION 238

41
IMAC 24" SLV/8C CPU/8C GPU/8GB/256GB-SPA NP:

MGPC3E/A 1 SEMANA 1 ANO $ 27,330.00] $ 27,330.00

REQUISICION 240

43

Lenovo ThinkBook 14 G2 ITL, Intel® Core™ i7-1165G7
(2.80GHz, 12MB) 14 1920x1080 Non-Touch, Windows 10 Pro
64 preinstalled through downgrade rights in Windows 11 Pro
64, 16.0GB, 1x512GB SSD M.2 2242 PCle TLC, Intel® Iris® Xe

Graphics, Wi-Fi5 2x2 AC,BT 5.0 or above, 720p HD Camera, 3
i-Pol 45Wh, JCourierCarryin NP: 2OVOO1CHLM

1 SEMANA 1 ANO $ 16,130.00] $ 16,130.00

REQUISICION 245

44 MBA 34.6 STL/10C GPU/8GB/512GB-SPA NP; MLY23E/A 1 SEMANA 1 ANO § 25,020.30} $ 25,020.30

@® www.inntelco.com (D (0133) 3122 0011
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REQUISICION 245

HP INC HP EliteBook 840 G10, Intel® Core™ i7-1355U,
Windows® 11 Pro 64bit, WLAN 1 AX211 Wi-Fi6e 160MHz +BT

5.3 WW, 16 GB (1x16GB) DDRS5 5200, SSD 1 TB, BATT 3 cell C

45 4 Long Life 51Whr FstCrg, LCD 14.0 WUXGA AG LED 250 UWVA 1 SEMANA 1ANio § 23,990.00] S$ 23,990.00
fSMPIRbnt, Grantia 1 ato, HD, Spill-Resistant + Backlit, Click

Pad, Yes FPS NP; 846V7LT

SUBIOTAL
$ 562,895.89

IVA $ 90,063.34

TOR $ 652,959.23

IMPORTE CON LETRA: SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 23/100 M.N.

. VIENCIA DE COTIZACION : 45 DIAS NATURALES

° PRECIOS ELABORADOS PARA LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

° FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS

° PRECIOS MAS IVA Y EN MONEDA NACIO

Ing.ennaINNOVACION EN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V.

@® www.inntelco.com (© (0133) 3122 0011 [UHR Ginntelco
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
LI-003-CUCS-AD-2023 

 
 

1. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

2. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

3. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

4. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

5. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

6. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 



7. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

8. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

9. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

10. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

11. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

12. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

13. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 



del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

14. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

15. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

16. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

17. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

18. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

19. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

20. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 



lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

21. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

22. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

23. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

24. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

25. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

26. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

27. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 



IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

28. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

29. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

30. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

31. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

32. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

33. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 



34. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

35. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

36. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

37. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

38. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

39. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

40. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 



del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

 

41. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

42. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

43. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 

44. Eliminadas 11 palabras y 09 dígitos con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información. 

 

45. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

46. Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción 

1 punto 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, 

que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la 

información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información 

confidencial, concerniente a datos personales. 

 

47. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 



observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 

concerniente a datos personales. 

 
 

48. Eliminado 1 correo electrónico, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 10 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 

a datos personales. 

  

49. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

50. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

51. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

52. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

53. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

54. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 



previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

55. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

56. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

57. Eliminada 1 firma, con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para 

la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y 

sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

 

 

 


